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SECCION I - INSTRLTCCIONES A LOS (Mü§

IO -OI CONTRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación privada No. Lp-
ADUANAS-001-2024, q:e riene por objeto la *ADeIISICIóN DE SEGLJRO PARA LA
FLOTA VEIIICI'LAR DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS"

IO-02 TIPO DE CONTRATO
como resultado de esta Licitación No. LpR-ADUANAS-001-2024 se podrá otorgar un
CONITAIO dC SETiCiOS PAIA IA'ADQUISrcIÓN DE SEGARO PAR,/I LA FLOTA VEHICLILAR
DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS'" CNTTE IA AdMiNiStTACióN
Aduanera de Honduras (ADUANAS) y el licitante adjudicado.

IO.O3 OBJETO DE CONTRATACIÓN

El,proceso licitatorio tiene por objeto la adquisición de póliza de seguro para la flota
vehicular que debe incluir 5l vehículos (35 pick-up, 4 microbuses, 2 camionetas y l0
motocicletas), este tendrá una vigencia desde la suscripción del contrato hasta el tr;inta
(31) de diciernbre de dos mil veinticuatro (2024), debe de establecer condiciones y
amparar los daños y/o perdidas que sufran los vehículos propiedad de la Administración
Aduanera de Honduras o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terccros que se
causen por siniestros o accidentes.

IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberián presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catiiLlogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la secretaria de Eht¡ en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para ñnes de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentar¿in de manera fisica en sobres rotulados y sell ados en r,as oficinas
de la Administración Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre r¡no (1), Nivel quince (15)

El día último de presentación de ofertas será: el m¡rtes 05 de mar¿o del año 2
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La hora límite de presentación de ofefas será: Diez de la mañana (10:00 A.M.)

Es de carácter mandatorio que, entre lafecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora de

opertura de estas, solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de logística(No

más de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofertas se realizará et las O;ficinas de la Administración
Atluanera de Honduras, ubicadas en el Cenlro Cívico Gubernamental, Torre 1, Nivel
15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0.

Los Licitadores presentanán sus ofefas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están

sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará en caso de

que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes deberán incluir el original y la copia de la oferta en sobres sepmados,

cerrados en forma inviolable y debidamente identiñcados como "ORIGINAL" y
.coPIA'. Los sobres que contendnín el original y las copias serán incluidos a su vez efi

un solo sobre, en donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal

y financiera, debidamente cerados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre

contendrá lo siguiente:

a. Oferta Económica: Presentará la Propuesta Económica y será rotulado

ECONÓMICA" y se adjuntani:
¡ Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver anexo).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

'lodos Ios sobres deberán rotul arse de la manera SI e:

PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este

Pliego y será rotulado "DoCUMENTACIóN LEGAL"

c. Oferta Técnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios ofertados

y cualquier otro documento necesario, y será rotulado 'OFERTA TÉCNICA"'

*OFERTA

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico
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ESQUTNA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: martes 05 de marzo del añLo 2024.

HORA DE APERTURA DE OFERTA: t0:15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Administración Aduancra dc
Honduras no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podriín presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberri.n scr presentadas en
lempiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.
Así mismo debe incluir un índice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con e1 proceso de legalización rcqucrido
tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir
con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según corresponda, dependiendo cl
pais en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma
deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la
Sección de Traducciones de la Sec¡etaria de Relaciones Exteriores.

Una vez iniciada la Apertu¡a Pública. se procederá conforme a lo establ do.
Artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Confi
establece lo siguiente: los interesados podrián examinar las ofertas

I .".ffi.#,
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(Actualizado)

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
OfErtA dC IA LICITACIÓN PRIVADA LPR-ADUANAS-OO1-2024.

IMPORTANTE:

o Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no
ser¿in admisibles y los sobres o paquetes que las contienen seriín devueltos a los
proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de conformidad al
Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

. Urra vez cumplido el plazo para la p¡esentación de las ofefas, aquellas que han sido
presentadas, no se podrán retirar ni cambiar por ningún motivo o se hará efectiva la
Ga¡antía de Mantenimiento de oferta de conformidad al Afículo 1 l8 del Reglamento de
la Ley de Conkatación del Estado.
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a

después de la firma del acta de apertura, sin perjuicio de la confidencialidad prevista en
el Artículo 6 prírrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado y Afículo l0 y 12

párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se dará
ninguna información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las
ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de Contratación del
Estado y Artículo 124 del Reglamorto de la referida Ley). En caso del que el comité de

evaluación y recomendación solicite acla¡aciones o subsanaciones de las ofertas
presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la comisión y los oferentes será a

través de la Sección de Adquisiciones. Cualquier otra comunicación será nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de
las ofertas deberiln presentarse a la dirección anteriormente citada.

Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las

ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

á) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta

de presentación de la oferta y cualquier docume¡rto referente a precios unitarios

o precios por partidas específicas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";

c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los

tipos de garantia admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contratar

con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación

del Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entreg4

cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran

sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente

su solvencia económic4 financiera y su idoneidad técnica o profesional;

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;

h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o an el pliego de condiciones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación

del contrato;
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j) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el

pliego de condiciones.

La presente licitación será adjudicada en su totalidad al oferente que cumpla
satisfactoriamente con lo requerido en las especificaciones técnicas descritas en el
presente püego de condiciones.

ro-0s.r coNSoRCro (sr APLTcA)

Cada Oferente presentmá una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán
ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administración Aduanera dc
Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y deberán designar a

una de ellas para que actue como representante con autoridad para comprometer al
Consorcio. La composición o constitución dConsorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

10-06 \'IGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una ügencia mínima de noventa (90) días contados a partir de
la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación de1 plazo a todos los proponentes, siempre quc
fuere abde la fecha preüsta para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la
oferta,deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO.O7 GARANTIA DE MANTENINIIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Ga¡antía de Mantenimiento de Ofcrta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptariín solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones dc la
deuda pública, quc fueren ernitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

la fecha de ve¡lcimiento de la vigencia de las ofertas.
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IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACION

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos,
debiendo observarse los criterios preüstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo
de ciento veinte (120) días calendarios a partir de la fecha de presentación de las ofertas, salvo
que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo para ñnalizar el
análisis de las propuestas. De conformidad a los Artículos 5l y 52 de la Ley de Contratación
del Estado; y Aficulo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

IO-09 DOCUÑTENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un indice detallado, indicando la
documentación Legal presentada en sus ofertas.

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberiin presentar los siguientes documentos en su oferta

l. Fotocopia de la Escritu¡a de Constitución de la Sociedad y sus reformas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades
suficientes para representar a la empresa ert el proceso de licitación, debidamente
inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los
artículosl5 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en tnímite la certificación de
Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Articulo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. "Lasolicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día calendario
anterior ala fecha prevista para la presentación de la oferta ..."

7. Decla¡ación Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada

Página 8 de 7l
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de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto 130-

2017.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actúa conforme a los

principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a las leycs

de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión,
actos deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que vulnercn la
legalidad y transparencia del presente proceso de contratación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigentc.

10. Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional de Formación
Profesional INFOP (S)

11. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la onitida por el
Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su representante
legal. (S)

12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no esta¡ en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los Aficulo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

13. Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad con
el formato que se acompaña ñrmado y sellado por el Representante Legal.

14. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)
pueda verifrcar la documentación presentada con los emisores

Documentos no subsanables
1. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad

conel formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal
2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
o Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una

autentica de copias).
. Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se

anexe a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de lirmas)

9 de 7l
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09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos

del CUAR"ENTA POR CIENTO (40%\ DEL VALOR TOTAL DE LA
OFERTA, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o

constancias de crfiitos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales

o extranjeras actualizadas a la fecha de presentación de las ofe¡tas, créditos

comerciales.

Copia autenticada del Balance General de los últimos dos años del ejercicio frscal

inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

Copia debidamente autenticada del Estado de Resultado de los últimos dos años

del ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

D Copia debidamente autenticada de la documentación ernitida por el oferente, en la cual

se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de

cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

F Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que

demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con
instituciones gubemamentales o privadas del servicio de seguros vehiculares.

F Modelo de Póliza de Seguros para Vehículos que contenga especificaciones técnicas

requeridas en este Pliego de Condiciones

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA.

Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números con el

precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma (Ver anexos) y deberá ser en

Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario

por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aP sustancial que

impida o límite de manera signihcativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas,

será motivo de descaülicación de esta según sea el caso. Si 'El Oferente' No presenta

a

a

a

rmato "Lista de P "se ntenderá ue no res
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El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración Aduancra de Honduras
(ADUANA§), en el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

Nota Importartte:

El sobre contenlivo de la Oferla Económica deberá incluir deforma ineludible el Formulorio
o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su represerrta,rle

legal y la Garantía de Manlenimiento de Oferta Ambos documentos originales.
Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones

consTilulivas de Descalificación previslas en el Artícalo 131 del Reglamento de la Ley de

Co ntratac ió n de I Estado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver anexos)

deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con la

respectiva firma y sello por el Represantante Legal.

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIR]T{A DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LALEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

I . Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa ñrme en dos o

miís expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco (05)

años emitida por dServicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución ñrme de cualquier contrato

celebrado con la Administración ernitida por la Procuraduría General de la
República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones

a1 Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de conformidad con lo previsto

en el Articulo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado emitida por la ONCAE.

5. Copia Autenticada del Pin SIAFI. (S)

IO-IO ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que

requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente
contratante, enviado nota firmada y sellada mediante correo electrónico a

I

adq uisiciones@lacluanas.cob.hn o en su defecto por escrito a la di

á
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siguiente: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno (1), Nivel quince ( l5) en las oficinas
de la Sección de Adquisiciones. El ente contratante respondená por escrito todas las
solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido el Pliego de
Condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicanin además en el Sistema de
Infonnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
"fIONDUCOMPRAS" (rvrvrv.hontiucompras. eob.hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas senin admitidas a partir de su publicación
hasta: el 23 de febrero del año 2024.

Torla aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.

IO-IO. I ENIIIIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier momento
antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos
metliante la realización de una enmienda.

Toda enmienda ernitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada
por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido el Pliego
de Condiciones.

Las enmiendas se publicanín adem¿is en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
wrvw-hdn(lucom ras ob.[m

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá pronogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable pma que
pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a

los cambios indicados en las mismas.

IO-II EVALUACION DE OFERTAS
Las ofertas seriín evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

l. Fase I: Verificación Legal,

2. Fase lI: Evaluación Técnica.

3, Fase llI: Evaluación Financiera,

4. Fase IV: Evaluación Económica
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ADM¡NISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01

Emisión: 1510112023

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritu¡a de Constitución de la Sociedad
y sus reformas debidamente inscritas en el Registro
Mercantil correspondiente.

Fotocopia legible de1 poder del representante legal, que
acredita que tiene las facultades suficientes para
representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidamente inscrito en e1 Registro Mercantil.

Fotocopia del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico
(RTN) de la empresa y del Representante Legal.

Declmación Ju¡ada sobre 1as P¡ohibiciones o

Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley
de Contratación de1 Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en
tr¿imite la certificación de Inscripción en el Registro de
Proveedo¡es y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Articulo 57 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado. "La solicitud de
inscripción deberá realizarse a más tardar eI día
calendario anterior a la fecha prevista para l¿
presentación de la oferta ..."

Pág 13 de 7l
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Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante
Legal, debidamente autenticada de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de
Honduras Vigente, Decreto 13O- 2017 .

Declaración Jurada de la Empresa y su Representante
Legal de que actua conforme a los principios de buena fe,
integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a
las leyes de la República" y no se ha prestado, ofrecido, ni
accptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,
practicas com.rptivas, engaño, influencia y otros que
wlneren la legalidad y hansparencia del presente proceso
de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto
Nacional de Formación Profesional INFOP (S)

Constancia original de la Procuraduria General de la
República (PGR) de no tener juicios pendientes con el
Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con 1o establecido
en los AÍículo 241 del Reglamanto de Ley de
Contratación del Estado. (S)

Fonnulario de información sobre e1 oferente, debe
presentarse de conformidad con el formato que se

acompaña finnado y sellado por el Representante Legal.

At}UAñ I

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente
de la emitida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)
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Autorización para que la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) pueda verificar la
documentación presentada con los ernisores

FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos:

FASE III, EVALUACIÓN FINA}ICIERA

-IPác
.;.'_,áe.

Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente,
en la cual se pueda veriñcar el cumplimiento de cada una de las

especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de
recepción que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado
satisfactoriamente contratos con instituciones gubemamentales o
privadas del servicio de seguros vehiculares.
Modelo de Póliza de Seguros para Vehículos que contenga especificaciones
técnicas requeridas en este Pliego de Condiciones

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por
al menos del CUARENTA POR CIENTO (40o/o) DEL VALOR
TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser evidencias de montos
depositados en caja y bancos o constancias de créditos abiertos
otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras
actualizadas a 1a fecha de presentación de las ofedas, créditos
comerciales.

Copia autenticada del Balance General de los dos (02) últimos
años del ejercicio inmediato anterior sellado y timbrado por el
contador general.

"":*

Copia autenticada del Estado de Resultado de los dos (02) últimos
años del ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el
contador general.

^".;
(..
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Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por la compañía
aseguradora, entregada en la oferta, se consideran{n no cumplidos y la oferta sená descalificada.

FASE IV EVALUACIÓN ECONÓMICA

TO.I2 ERRORES U ONlISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones of¡ecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifias ssrián validos
los establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere dife¡encia entre el precio unitario y e1 precio total se considerada valido
el precio unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritrnéticos que se detecten durante
la evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente quien deberá aceptarlas a partir
de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

Serán subsanables todos 1os errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
tecnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado; En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión dentro de 1os cinco
(5) días hábiles siguientes a 1a fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no 1o

hiciere la oferta no será considemda.

Se entenderá subsanable. Ia omisión de la información o de los documentos
siguientes:

F La falta de copias de la oferta;
! La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el Pliego de

Condiciones dispusiere 1o contrario;

) La omisión de datos que no tenga relación directa con e1 precio, según disponga

el Pliego de Condiciones;

) La inclusión de datos en rmidades de medida diferentes;

Se realizará la revisión aritmética de las ofefas presantadas y se hariín las correcciones
correspondientes

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada

Página 16 de 71
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F La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores y Cont¡atistas;

D Los dem¿ás defectos u omisiones no sustanciales previstos en el Pliego de

Condiciones, según 1o dispuesto en el prírrafo primero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serrin subsanables y lo
establecido en el Afículo l3 1 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO-1.1 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato será adjudicado al oferente (s) mejor calificado y que cumpla con todas las

evaluaciones antes descritas, de acuerdo con el servicio requerido en e1 apartado ET-02
CARACTEÚSTICAS TÉCI\üCAS, al oferente que haya presentado la mejor oferta que

sea ventajosa para la Institución, an cuanto a la calidad de al servicio ofertado, como
primera instancia de evaluación y precio como la segunda instancia de acuerdo con

criterios objetivos establecidos que deberiín ser:
. Condiciones de crédito
. Tiernpo de entrega
. Calidad del servicio
. Precio.

ARTÍCULO 23.-Requisitos previos. Con carácter previo a1 inicio de un procedimiento
de contratación, la Administración deberá contar con los estudios, diseños o

especificaciones generales y técnii:as, debidamente concluidos y actualizados, en función
de las necesidades a satisfacer, así como, con la programación total y las estimaciones
presupuestarias; prepmmri asimismo, el Pliego de Condiciones de la licitación o los

términos de referencia del concurso y los dernrás documentos que fueren necesarios

atendiendo al objeto del contrato.
Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto,

con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verificar
el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste cl
cumplimiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento previo de los
interesados.

Lo dispuesto en el prlrrafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de
contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo

a

observarse lo previsto en el Artículo 29 de la Ley de Contratación del
se entenderá sin peg'uicio de cualquier otra modalidad ¡elacionada con
vinculados a la suscripción previa de los contratos, según

;[ bién
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correspondientes convenios de frnanciamiento extemo suscritos y aprobados de
conformidad con la legislación de crédito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por más de un período presupuestario, se

indicará esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones
necesarias para atender en su momento e1 pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizará denho del plazo de validez de las ofertas (ya sea el
plazo original que no se haya modificado o ¡ealizado prórrogas); pma ello La
Adminisfación Aduanera de Honduras, debení emitir una resolución moüvad4 de acuerdo

con los criterios de evaluación previstos en e1 Pliego de Condiciones en base a la
recomendación de la Comisión de Evaluaciór¡ (Artículo 139 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar rmo o miás contratos de 1a Licitación Privada
a los Oferentes en forma individual, cuyas ofertas hayan sido determinadas como las que

cumplen sustancialmente con los reqüsitos del Pliego de Condiciones, en atención a lo
establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y que permitan la
selección de la oferta miís conveniente al interés Público, en condiciones de celeridad,

racionalidad y efi ciorcia.

IO-I.I NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRA,TO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0,

dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo la
siguiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes ganado¡es

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dent¡o del plazo de la vigencia de las ofertas, 1os

proponentes podrián retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIRT'IA DE CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dent¡o de los treinta (30) días calendario siguientes a
la notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del
documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la
Representación Legal delAdjudicatario.

a
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Original o copia autenticada de la solvencia vigenle del oferenle (Sislema de

Administración de Rentas).

Constancía de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Eslado,

extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentddo cottslancia de estar en lrámiÍe
en el momento de presentar la oferla)

Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cumplimiento de contrato.
Copia autenticada de constancia PIN SIAFI

Antes de la firma del contrato, elllos Licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.)
debe¡á dentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actrralizar los siguientes

documentos:

Si e1 ofere¡rte no acq)ta la adjudicación, no firma el contrato o no prescnta la
documentación detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables

a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución

de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al

ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa

y así sucesivamente.

Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al

oferente que resultó en segundo lugm y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al

ofe¡ente que resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin perjuicio de que cl
procedimiento se declare f¡acasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Administración. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias sc

declarará fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado).
Articuto 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licitación desierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no sc

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto

en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguientes: 1) Cuando

se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos

en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) Cuando las ofetlas a

los requisitos esenciales establecidos en e1 Reglamento o en el Pliego
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3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada desierta o fracasada la
licitación se procederá a una nueva licitación.
Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. - Casos en que
procede. La licitación privada será declarada desierta o Íiacasada en cualquiera de los
casos previstos en el Artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de los
numerales 1) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se declarará fracasada
cuando el Pliego de Condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las
ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esencial del
procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas
no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Título IV, Capitulo II, Sección
E y demás disposiciones pertinentes del presente Reglamento o en el Pliego de
condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios
considerablemente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando,
antes de decidi¡ la garantia, cuyo monto y tipo se establecerá en el contrato, debiendo
indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al 15%o del valor total de la oferta), observando lo previsto en el Aficulo
100 de la presente Ley.

SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC.O I AD]\I INISTRA.DOR DEL CONTRATO

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) nombrará un Administ¡ador
del Contrato Sección de Servicios Generales de la Administración Aduanera de Honduras,
el cual será el enlace y así mismo el responsable de verificar la recepción y cumplimiento
de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tend¡á también las siguientes:

a. Dar seguimiento a las supervisiones y entregas finales;
b. Emitir las actas de recepción final;
c. Dooumentar cualqüer incumplimiento del Cont¡atista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a 1a Gerencia Administrativa, acerca de la

ejecución del contrato de conformidad al Artículo 51 del Reglamento de 1a Ley de
Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

Página 20 deTI.
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El contrato tendrá una vigencia desde la suscripción de este hasta el treinta y uno (31) dc
diciernbre del dos mil veinticuatro (2024), tanto por la Administración Aduanera dc
Honduras (ADUANAS) y el Oferente Adjudicado.

Asimismo, "EL CONTRATA¡ITE" se reserva el derecho de renovación, modif,rcación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Afículos l22y 123 de la Ley
de Contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partcs.

CC-03 CESACIÓN OU CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Artículo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
resolución. Los contratos regalados por la Ley se extinguirán por resolución en

cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando fuere acordada por las partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás casos a que se refiere
el Artículo 127 de la misma;
c) Crundo las modificacíones de un contrato excedieran, en más o en menos, del veinte
por ciento (20%o) del valor contrqtado, según dispone el arrtcub I 2 3 pánafo final de la
Ley, mediando solicitud del contratista. La resolución será acordada por el órgano
responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los
dictiámenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimiento por
el contratista. El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrafo
autoriza a la Administración para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo acordar su

t*ffisy
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posible. El incumplimiento de los plazos por el contratista se regulará
u
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Asimismo, por las causas establecidas en los Articulos 126,127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo 115 de las Disposiciones del Presupuesto Gcneral de
Ingresos y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2024 según DECRETO
062-2023 En la que dice: "En todo contrato Jinanciado con fondos externos, kt
suspensión o cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescísión o resolución
del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las
obras o servicios ya ejecutados a lafecha de la rescisión o resolución del contrato. Igual
medida se aplicará en los casos previsto en el Artículo 39, párrafo primero de la Ley
Orgánica del Presupuesto ".

Lo dispuesto en este Artículo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de
Condiciones, Ténninos de Referencia y Contrato. "

resolución cuando se temiere fundadamente que la ejecución normal del
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en los artículos 187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IIESOLT]CION DE CONTROVERSIAS

CC-O¡ LUGITR DE ENTRECA DE LOS SERVICIOS

El oferente que resulte adjudicado del proceso de *ADeUISICIóN »f SnCUnO pana
I,A TLOTA VEHICTJLAR DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDTJRAS'
deberán de entregar al administrador de contrato la póliza colectiva que cubran todos los
vehículos descritos en el apartado SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS.

CC-05 PL^{ZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL LOS SERVICIOS

El contrato tendrá una vigencia de treinta (30) dias calendario desde la suscripción de
este.

CC.O6 PROCEDINTIENTO DE RECEPCIÓN

El oferente adjudicado en el proceso licitatorio descrito en este Pliego de Condiciones
deberá de estar en contacto permanente con el administrador de contrato esto para
verificar que el servicio proporcionado es el correcto, así mismo el administrador del
contrato entregara acta de recepción del servicio ¡ecibido esto con el fin de respaldar que
el contrato se está ejecutando de manera eficiente y eficaz,

CC-OTGARANTIAS
Se aceptarán solamente
debidamente autorizadas,
obligaciones de la deuda
Crédito Público y como
Contratación del Estado.

íruuas y garantías bancarias emitidas por instituciones
cheques certificados y bonos del Estado representativos de
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
lo establece el Afículo 243 del Reglamento de la Ley de

a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Página 22 de 7l
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Los contratos de obra públic4 adquisición de bienes o servicios y de consultoría que
celeb¡en los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son
competentes para conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales
de lo Civil, sin onbargo, agotada que fuera la via administrativa, las controversias que
generen los actos administrativos que se dicten en relación con la preparación y
adjudicación de estos contratos, podrán ser impugnados ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo según lo determine la ley.
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El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al
momento de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original

Valor: La gararrria de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el
valor equivalente a1 quince por ciento (15%) del monto contractual.

o Vigencia: La gararfiia de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
hasta a I m e n o s tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la
vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase
a aumentar.

Si la modificación es por el monto del contrato, éste debe¡á ampliar, la garantia de
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán c¿rácter de título ejecutivo y su
cumplimiento se exigirá por la üa de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté firme
el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración gozará dc
preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes
otorguen estas garantías a favor de los Contratistas no gozar¡ln del beneficio de excusión.

CC-08 FORMA DE PACO

La Administracién Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de1 servicio y de los documentos de cobro

t1
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Si por causas establecidas contmctualmente se modifica e1 plazo de ejecución de un
contrato por un término mayor de dos (2) meses, el Cont¡atista deberá ampliar la vigencia
de la garantía de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo
plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará
sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que 1o anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación de1 Estado).

por la póliza de segura entregada por el proveedor debidamente
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como ser:

F Visto bueno del servicio emitido por el administrado¡ del contrato.

F Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

F Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de
Administraci ón de Renta (SAR).

F Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con
ISV desglosado);

F Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a tealizar la retención del pago del Impuesto Sobre
Ventas, en cada documento depago, conforme a los lineamientos establecidos en el Articulo
137 de1 Decreto Ejecutivo 062-2023 contentivo del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos, Ejercicio Fiscal 2024.

IIETENCIOI-ES.

Del pago total realizado, el cont¡atante realizará la retención del Impuesto Sobre Ventas
(15%), el valor retenido será enterado a la Teso¡ería General de la Repúblic4 y se attregará
al proveedor el comprobante de dicha retencióq para que acredite ante el Servicio de
Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 137
del Decreto Ejecutivo 062-2023 de la Presupuesto General de Ingresos y de la República y
sus Disposiciones ejercicio fiscal 2O24, salvo a exoneración expresamente determinada por
una Ley Nacional o Convenio Inte¡nacional.

CC-09 i\IULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad al Decrefo 062-2023 contentivo de las Disposiciones Generales
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repubüca Ejercicio Fiscal 2024 en
su Artículo 1 13 establece: "En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, prírrafos segundo
y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se ñja en cero punto
treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total de1 contrato por el
incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como
en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que
celebren las Instituciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite mríximo hasta e1 Diez Por Ciento (10%), como
porcentaje acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya
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otorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procedení con la ejecución previo
pronunciamiento del Departamento Técnico Legal , lo cual dará lugar a la terminación del
contrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimianto, para 1o cual la unidad ejecutora
notificará a la contraparte, para que este justifique las dernoras debidamente fundadas en

acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contmrio la sección de
Adquisiciones elaborara informe por parte del Administrado¡ del Conhato sobre los posibles

incumplimientos y lo remitirá al Departamento Técnico trgal, preüo al informe por parte del
Administrador del Contrato, toda la documentación correspondiente para que ernita rur

dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido,
y se aplicani la Cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en Ley, Pliego
de Condiciones y el Contrato, de conformidad con el Artículo 3-B Clausula Penal. De la Ley
de Contratación del Estado y los Artículos 188, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley de
Contratación de1 Estado.

Los conflictos, ias controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
¡elacionado directa o indirectamente a causa de la naturalez4 aplicación e interpretación,
cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Contrato de obra
pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolve¡án en primera instancia
de amigablonente; sin ernbrago, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubemamental o Administrativa previamente, quedando expedita la via judicial y ambas
partes deberán someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de F¡ancisco Moraz¿in. Según lo estipulado
en el Artículo 3 de la Ley de Contratación de1 Estado.

SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS

AMPAROS OBLIGATORIOS, A]UPAROS ADICIONALES, CLAUSULAS OBLIGATORIAS

La información de los amparos obligatorios, ¿rmparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas

adicionales, ser¡ín descritas por el proponente quien deberá presentar un fo¡mato impreso y en rnedio

magrrético. La propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

A Colisiones y vuelcos accidentales Valor del Vehículo
No aplica
deducible

B Incendio, rayo y auto ignición !'iij
.,il AD Skpecificar

_ _.,a, dEucible
de 7l

Y CLAUSULAS ADICIONALES.

No. l ESPECIFICACIoNES DE RrEscos SUMAASEGT]RADA DEDUCIBLE

Amparado
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C

Huelgas, manifestaciones y/o revueltas
desordenes populares, motines y cualquier
otro evento o incidente similar.

Amparado
Especificar
deducible

D Robo total del automóvil
Especificar
deducible

E
Responsabilidad civil por daños a terceros

en sus bienes
L. 300,000.00

No aplica
deducible

F
Responsabilidad civil por daños a terceros
en sus personas

L.200,000.00
Especificar
deducible

c Rotura de cristales Amparado
No aplica
deducible

H
Ciclón, huracán, inundación, granjzo,
terrernoto, caída de puentes, dem.rmbes y
otros fenómenos análogos

Amparado
Especificar
deducible

I Extensión teritorial Cent¡o América
Especificar
deducible

J
Gastos médicos para ocupantes (Vehículos
5 Pasajeros)

L. 100,000.00 por Ocupante
Especificar
deducible

K
Gastos médicos pma ocupantes (Vehículos
de 6 ocupantes en adelante)

L. 100,000.00 por ocupante
Especificar
deducible

L
Asistencia vial en todas sus formas y en

todo el país
Amparado

No aplica
deducible

ASIS'I'ENCIA PARA EL AUTO LAS 24 IIORAS/365 DIAS

Remolque por evento a nivel nacional

Averías mecánicas menores por evento (cambio de llantas, paso de corriente, suministro de

combustible).

Depósito y custodia del vehículo averiado por evento

Asesoría Legal

Traslado médico en ambulancia en caso de accidente

Cerrajería para el automóvil en caso de accidente y/o extravío de las llaves

Página 26 de 7 I
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Envio de ajustador en el lugar del accidente

Nota: Elo ferente deberá resentar tunto con el cuadro de las Drimas de sesuro Dor vehículo. clD

detalle de la oferta de su deducible Dor cada cobertura solicitada s el üstado antcrior.
indiqaqdo claramente su oferta detallada por cada uno de ellos.

CONDICIONES ESPECIALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.
La Compañía aseguradora deberá indicar su aprobación de los siguientes procedimientos en los casos

en que se presenten pérdidas totales del vehiculo.

PARA PÉRDIDAS TOTALES POR DAÑOS: Se determinará juntamente con la aseguradora cl
valor del pago a indemnizar y quedani a opción de La Administración Aduanera de Honduras,
si el valor del deducible será deducido del total a indemnizar. La Administración suministrará la
factura de compra, certificación, traspaso y documentos que acredite la adquisición de vehículo,
según su disponibilidad.

PARA PERDIDAS TOTALES POR HURTO. Con la sola presentación de la dcnuncia
interpuesta en la policía el vehiculo pasará a disposición de la Aseguradora, el pago a indcmnizar
será menos eI deducible, *ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS'' suministrará
el traspaso de venta, incluyendo la factura de compra, la certificación o el documento quc

acredite la adquisición del vehículo, según nuestra disponibilidad.

En caso de oue el DroDonente no trascriba estas condiciones esoeciales en su oferta

a

Administración Aduanera de Ilondura s. entenderá que la aseguradora si los está aceptando

El oferente deberá indica¡ los porcentajes de descuento que otorgará para cada uno de los vehículos a

asegurar, así como para las inclusiones que se realicen durante la vigencia de la póliza. En caso dc
otorgar tasas únicas que incluyan los descuentos suministrar el total por vehículo.

SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUS DOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES
DE TRANSITO.

OBJETO DEL SEGURO.
Amparar los daños corporales causados a las personas en accidentes de triiLnsito, ocurridos dcntro dcl
territorio nacional, con los vehículos automotores propiedad de La Administrac^i-óg, uancra dc
Honduras y con aquellos otros vehículos por los cuales sea responsable de los culo dc
"Administración Aduanera de Honduras".

S
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La aseguradora atentlerá en forma diligente los siniestros que se presenten en e1 seguro conternplado en
el prograrna, anticipando los gastos de defensa o el servicio de asistencia legal, cuando corresponda
según lo estipulado en las condiciones de cada sección y/o realizando el pago de las indemnizaciones,
directamente a los terceros en los términos que la póliza establezcq los cuales nunca podrán contravenir
estas bases. La aseguradora ganadora deberá entregar al personal de la Gerencia Administrativa de la
Administración Aduanera de Honduras el texto de la póliza con sus anexos, así como el comportamiento
del programa, respecto a reclamaciones pagadas y suma asegurada disponible por vehículo, Asimismo
los usuarios contarán con un certificado individual emitido por la compañía de seguros.

CLAUSTJI,AS ESPECIALES A CUBRIR POR LA ASEGURADORA

l) Restitución automática de suma asegurada por pago de reclamos, comprometiéndose La
Administración Aduanera de Honduras, a pagar las primas correspondientes, siernpre y cuando

sean calculadas a Prorrata Ternporis, con la misma tasa i¡ue se calculó originalmente dicha

cobertura.

2) Anrfiaro automático de nuevas unidades. Queda entendido y convenido que en el caso que La

Acl¡ninistración Aduanera de Honduras adquiera nuevas unidades, esta póliza se extenderá a

cubrir automáticamente tales unidades a asegur¿r a las tasas contratadas, Administración

Aduanera de Honduras (Aduanas) estará obligada a dar aviso a la Compañia de Seguros denho

de los sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de adquisición de tales unidades pagando

la prima que correspond4 calculadas a prorrata temporis. Asimismo, la Compañía deberá cubrir
aquellas unidades que hayan estado aseguradas con otra Compañía al momento de su comprq y
la cobertura l.raya vencido, la compañía adjudicada deberá dar cobertua a partir del momento

del vencimiento del otro contrato Póliza previo aviso de Administración Aduanera de Honduras
(Aduanas).

3) Atención de reclamos de vehículos aun y cuando la póliza de autos se encuentre con algún saldo

pendientes en las primas.

4) Cláusula Errores no Intencionales: Queda entendido y convenido que no obstante lo que expresa

las condiciones generales de la póliza si la AdminisEación Aduanera de Honduras (Aduanas),

omite la descripción adecuada de cualesquiera de los bienes asegurados o si se incurriré en algún

Error u Omisión, acerca de cualquier hecho que influya en la apreciación del riesgo o que

contravenga alguna o algunas de las disposiciones de la póliza o si se comprueba el

incumplimiento de las mismas; la compañia será responsable bajo esta pó1iza sianpre que la

Omisión, Error, Incumplimiento o Declaración inexacta no sean Intencionales, quedando

entendido que el asegurado notificará a la Compañia de Seguros 1a Omisión, Error,

Incumplimiento o Declaración inexacta tan pronto como llegue a su conocimiento y pagará a la
compañia de seguros la prima adicional que en su caso pueda responder.
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OTRAS CONDICIONES ANEXAS A CUBRIR POR LA ASEGURADORA

a) En caso de reclamo de rotura de cristal incluirá sus marcos o venas, empaques y polarización de

cristales, cuando aplique.

b) Plazo para pagar reclamaciones: En el caso de pérdida total será de 30 días hábiles a partir de la

fecha de presentación de1 ¡eclamo.

c) Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) se reserva e1 derecho de estacionar vehículos

donde conside¡e conveniente, sin afectar la cobertura del seguro.

d) Quedan cubiertas las pérdidas o daños causados por piedras, proyectiles u otros objetos lanzados

al vehículo asegurado, por personas u ot¡os vehículos.

e) Si Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) retira definitivamente de circulación

vehículos incluidos en esta póliza o adquiere nuevas unidades, la compañía se compromete a

sujetar esta cobertura a 1as altas y bajas, con el ajuste a las primas en función del monto asegurado

y la vigencia de 1a Póliza (Ca1cu1o a Prorrata).

f) En e1 caso de que 1a Compañía de Seguros, no cumpla con rapidez y diligencia con la prestación

del servicio de Auto Asistenci4 sea por avería, accidente o asesoría legal en el término de 2

horas dentro de la ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sul4 y 3 horas para el resto de las

ciudades y municipios, la Compañía Aseguradora deberá reconocer automáticamente el costo en

que incurra Adminishación Aduanera de Honduras (Aduanas), en la prestación del servicio

dejado de recibir, lo que seriin posteriormente reembolsados en su totalidad por la compañía de

seguros en un plazo máximo de 30 días hábiles.

a) Todos 1os reclamos que se presenten como amparados bajo la póliza que se suscriba con

Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) como consecuencia de esta licitación. se

deberiín presentar dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha del

accidente.

b) La Cobertura será efectiva aun cuando los vehículos sean prestados a otras personas o

instituciones.

c) El plazo para pagar reclamaciones en caso de Pérdida Total será de t¡einta (30) días hábiles a

partir de la fecha de haberse presentado el Reclamo a la Compañia Aseguradora, y para las

Perdidas Pmciales será de veinte (20) días hábiles, a partir de la fecha antes señalada.

d) Si existiere Saldo de Primas Por Pagar al momento de presentar un Reclamo, esto 110 erá rnotivo
se

7t
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seguirá con el triímite de este de manera normal y cumplirá con los plazos establecidos para su

liquidación.

CONDICIONES GENERALES DE LOS RIESGOS A CUBRIR POR LA ASEGURADORA

Página 30 de 7l
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A. COLISIONES Y VUELCOS ACCIDENTALES
Los daños materiales que sufra el automóvil asegurado a consecuencia de lr.relcos, accidentes
o colisiones con otro vehículo, bienes muebles o inmuebles o semovientes senán reconocidos
por la compañía en los terminos de las bases de Licitación y el Contrato respectivo. La
Compañía se hace cargo de los gastos de remolque necesario para el traslado de automóvil
asegurado hasta el lugar en que será reparado.

B, INCENDIO, RAYO Y AUTO IGNICION.
Los daños materiales ocasionados al automóvil asegurado, a consecuencia del incendio
accidental, rayo o auto ignición. Este riesgo será reconocido por la compañía siempre y
cuando sea producto de esas consecuencias.

c. HUELGAS, MANIFESTACIONES Y/O REVUELTAS, DESORDENES POPULARES
MOI'INES Y CUALQUIER OTRO EVENTO O INCIDENTE SIMILAR
I-os daños materiales que sufra el automóvil causado directamente por huelguistas o personas

que tomen parte en paros, disturbios de cmácter obrero o manifestaciones populares.

Las pérdidas o daños causados por guerra civil y los daños que sobrevenga como consecuencia

de estos acontecimientos, mientras el automóvil descrito sea usado p¿¡ra cualquier servicio
militar o policíaco con o sin consentimiento del asegurado, cuando el automóvil asegurado

sea utilizado para tomar participación directa o indirecta en la organización, mantenimiento,
sostenimiento, ejecución o represión de cualquier huelga, paro, disturbio de carácter obrero o
manifestación popular.

D. ROBOTOTALDELAUTOMOVIL
Queda asegurado el robo total del automóül asegurado, robo de cualquiera de sus partes,

útiles o accesorios, aun cuando el robo parcial sea una consecuencia del robo total del
automóvil.

E. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES
La responsabilidad legal del Asegurado, causada por el uso del automóvil asegurado, por el
valor real de daños materiales a vehículos, bienes muebles o inmuebles o semovientes siempre
y cuando no sean propiedad del asegurado.

F. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS

La responsabilidad civil del Asegurado como consecuencia de atropello accidental o daños
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causados por accidente dentro de otro vehícu1o, usando el automóvil asegurado, es decir:

o La indernnización legal que deba pagar el Asegurado.
r Los gastos de curación y/o entierro, en su c¿rso, de las personas atropelladas o golpeadas

arcidentalmente por el automóül asegurado.

. Las costas a que haya sido condenado el Asegurado en caso de juicio promovido en su

contra por cualquier reclamante interesado.

G. ROTURADECRISTALES.
La rotura que puedan sufrir, por cualquier circunstancia los cristales del equipo usual
(estáLndar) del automóvil asegurado.

H. CICLON, HURACÁN y OTROS FENóMENOS ANÁLOGOS
Los daños materiales que sufra el automóvil asegurado, directamente por ciclón, huracián,
granizo, ternblor, erupción volcánica, inundación (desbordamiento de ríos, lagos o csteros),
demrmbe, hasta por la suma asegurada bajo los riesgos 'A", "C" e "1".

I. EXTENSIONTERRITORIAL.
Centro América

J. GASTOSMEDICOSOCUPANTES.

Esta cobertura ampara el pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas,
atención médica, enfermeras, servicio de ambulancia y gastos de entierro, originados por
lesiones corporales que sufra el Asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo, ya sea
en accidentes de tránsito ocurridos o como consecuencia del robo total perpetrado del vchículo
con uso de violencia, mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina
destinados al transporte de personas.

K. GASTOS MÉDICOS OCUPANTES (de 6 en Adelante)

Esta cobertura ampara el pago de gastos médicos por concepto de hospitalización,
medicinas, atención médica, enfermeras, servicio de ambulancia y gastos de entierro,
originados por lesiones corporales que sufra el Asegurado o cualquier persona ocupante del
vehículo, ya sea en accidentes de tni.nsito ocurridos o como consecuencia del robo total
perpetrado del vehículo con uso de violenci4 mientras se encuentren dentro del
compartimiento, caseta o cabina destinados al transporte de personas.

L. ASISTENCIA VIAL PARA VEIIÍCULOS DE Administración onduras
(AATT)

horasLa compañia de seguros proveerá la asistencia para el vehículo y a
de 7l
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los 3ó5 días del año por accidente o avería del vehículo, se le deberá proporcionar uno de los
siguientes tres servicios, a elección del asegurado una vez que el asegurado haya reportado su

solicitud de asistencia, si el vehiculo asegurado ya ha sido remolcado a la ciudad de residencia
del beneficiario, no aplicarán estos servicios:

l Remolque del Vehículo: En caso de que el vehículo no pudiera circular por avería o
accidente, se ofrecerá la asistencia enüando una grua y se hará cargo de ranolque
hasta el taller o lugar que elija Administración Aduanera de Honduras (AAH), previa

autorización de ésta, cobertura del servicio en todo el territorio nacional.

2. Auto Vial Básico: Enviar a un prestador de servicios para atender eventualidades que

consistan en el paso de corriente del vehiculo, cambio de llanta o abasto de

combustible.

3. Asistencia por movilización de vehículo: En caso de avería o accidente de vehículo,

ocurridos desde 0 kilómetros de la ciudad del lugar de trabajo asignado del vehículo
de Administración Aduanera de Honduras (Aduanas).

OTROS SERVICIOS PARA CUBRIR POR LA ASEGURADORA

a) Asesoría de la denuncia de robo total de vehículo: En caso de robo total del vehículo asegurado,

La aseguradora proporcionará toda la información y apoyo necesario sobre el procedimiento de

la denuncia ante las autoridades competentes. La Asegurador4 no realizará trámites ni gestiones

en nombre del asegurado sin que este tenga conocimiento de ello.

b) Envío de Ambulancia: En caso de que a causa de un accidente resultaren heridos los ocupantes

tlel vehículo asegurado y/o terceros afectados, la Aseguradora coordina¡á el traslado en

ambulancia al hospital idóneo m¡is cercano. - Este servicio no tiene límite económico para los

ocupantes del vehículo asegurado y/o terceros.

c) Depósito y eustodia de Vehículo: En caso de que por accidente o avería del vehículo sea

necesario su resguardo, la Aseguradora gestionará y asumini los costos del estacionamiento, por

evento

d) Cerrajería de Automóvil: En caso de pérdida o extravío de las llaves del vehículo asegurado, la

Aseguradora gestionará y asumirá los costos por evento; asi mismo cubrirá la apertura de puertas

y de encendido del vehículo.

c) Envío de aiustador al luf¡ar del accldente: En caso de que el vehiculo sufra un accidente la

Aseguradora enviará un ajustador al lugar del siniestro

Asislencia L Prestación de Servicios de Asesoría Legal. Esto implica asistencia en todos los

casos, rnencionando en forma ilustrativa y no limitativa los siguientes: todas las audiencias ante

el Juez de Túnsito, en caso de decomiso del vehículo; y en siniestros con heridos o fallecidos

para hacer todas las gestiones ante las autoridades competentes para tratar en lo posible de evitar
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la detención del empleado conductor del vehículo ernpleado de Administración Aduanera de

Honduras (Aduanas).

La Depreciacién De los Vehículos será del 1.5V" en base a las NIIF

La p6lha tendrá una vigencia de un año

NO SE ACEPTARÁN CLAUSULAS EN LAS POLIZAS QUE CONTRAVENGANOCAMBIEN
LOS RIESGOS A CUBRIR SOLICITADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LAS MOTOCICLETAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SEGURO DE MOTOCICLETAS. ACCIDENTES
PARA OCUPA¡ITES

RIESGOS POR CUBRIR MOTOCICLETAS

ASISTENCIA PARA EL AUTO LAS 24 IIORAS/365 DIAS

t

A Colisiones y vuelcos accidentales Valor de la motocicleta

B Incendio, rayo y auto ignición Amparado

Huelgas, manifestaciones y/o reweltas desordenes
populares, motines y cualquier otro evento o incidente
similar.

Amparado

D Robo total de la Motocicleta Valor de la Motociclcta

E Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes L. 100.000.00

F Responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas L. 75,000.00

G
Ciclón, huracán, inundación, granizo, terremoto, caida de
puentes, demrmbes y otros fenómenos análogos

Amparado

H Extensión territorial Honduras

I Gastos médicos para ocupantes (l Pasajero) L. 75,000.00

J Asistencia vial Amparado

Rernol ue por evento a nivel nacional

de 7l
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Averías mec¿inicas meriores por evento (cambio de llantas, paso de corriotte, suministro de

combustible).

Servicio Com¡rlementario en carreteras, sufe efecto desde del Km. 0

Depósito y custodia del vehículo averiado por evento
Asesoría Legal
Traslado médico en ambulancia en caso de accidente

Cerrajería para e I automóvil en caso de accidente y/o extravío de las llaves

Envío de ajustador en el lugar del accidente

Nota: lll oferente deberá presentar iunto con el cuadro de I¿s orimas de sequro por Motocicleta.
el detalle de la oferta de su deducible por cada cobertura solicitada. según el listado anterior.
indicantlo claramente su oferta de tallada oor cada uno de ellos.

CLAUSULAS ESPECIALES A C BRIR POR LA ASEGURADORA

a) Restitución automática de suma asegurada por pago de reclamos,
comprometiéndose la Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) a pagar

las primas correspondientes, siernpre y cuando sean calculadas a Prorrata
Tonporis, con la misma tasa que se calculó originalmente dicha cobertura.

b) Ampa¡o automático de nuevas unidades. Queda entendido y convenido que en el
caso que Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) adquiera nuevas

unidades, esta póliza se extenderá a cubri¡ automáticamente tales unidades a

asegurar a las tasas contratadas, La Administración Aduanera de Honduras
(Aduanas) estará obligada a dar aviso a la Compañia de Seguros dentro de los

sesenta (60) dias, contados a partir de la fecha de adquisición de tales unidades

pagando la prima que corresponda, calculadas a prorrata temporis. Así mismo la
Compañía deberá cubrir aquellas unidades que hayan estado aseguradas con otra
Compañía al momento de su compra, y la cobertura haya vencido, la compañía

adjudicada deberá dar cobertura a partir del momento del vencimiento del otro
contrato Póliza previo aviso de La Administración Aduanera de Honduras
(Aduanas).

c) Atención de reclamos de motocicletas aun y cuando la póliza de autos se

encuentre con algún saldo pendientes en las primas.

d) Cláusula Errores no Intencionales: Queda entendido y convenido que no obstante

lo que expresa las condiciones generales de la póliza si La Administración
Aduanera de Honduras (Aduanas) omite la descripción adecuada de cualesquiera
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OTRAS CONDICI

de los bienes asegurados o si se incurriré en algún Error u Omisión, acerca de

cualquier hecho que influya en la apreciación del riesgo o que contravenga alguna

o algunas de las disposiciones de la póliza o si se comprueba el incumplimiento
de las mismas; la compañía será responsable bajo esta póliza siempre que la
Omisión, Error, Incumplimiento o Declaración inexacta no sean Intencionales,
quedando entendido que el asegurado notificara a la Compañía de Seguros la
Omisión, Error, Incumplimiento o Declaración inexacta tan pronto como llegue

a su conocimiento y pagara a la compañía de seguros la prima adicional que en

su caso pueda responder.

ONES ANEXAS A CUBRIR PORLA ASEGURADORA

a) Plazo Para Pagar Reclamaciones: En el caso de perdida total scrá dc 30 días

hábiles a partir de la fecha de presentación del reclamo.

b) La Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) se reserva el derccho de

estacionar las Motocicletas donde conside¡e conveniente, sin afectar la cobertura

del seguro.

c) Quedan cubiertas las perdidas o daños causados por piedras, proyectiles u otros

objetos lanzados a la motocicleta asegurado, por personas u otros vchículos.

d) Si La Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) retira definitivamcnte dc

circulación Motocicletas incluidos en esta póliza o adquiere nuevas unidades, la
compañía se compromete a sujetar esta cobertura a las altas y bajas, con cl ajuste

a 1as primas en función del monto asegurado y la vigencia de la Póliza (Calculo

a Prorrata).

e) En el caso de que la Compañía de Seguros, no cumpla con rapidcz y diligencia
con la prestación del servicio de Auto Asistencia, sea por avería, accidcntc o
asesoría legal en el término de 2 horas derntro de la ciudades dc Tegucigalpa y
San Pedro Su14 y 3 horas para el resto ciudades y municipios del país, la
Compañía Aseguradora deberá reconocer automáticr¡mente el costo cn quc

incr¡rra La Administración Aduanera de Honduras (Aduanas), en la prestación dcl
servicio dejado de recibir, lo que senín posteriormente reembolsados cn su

totalidad por la compañía de seguros en un plazo miíximo de 30 días hábiles.

RECI,AMOS
a) Todos los reclamos que se presenten como amparados bajo la póliza que se suscriba con

La Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) como consecuencia de csta

licitación, se debeftin presentar dentro del plazo de treinta (30) días )&ff§ntados a

partir de la fecha del accidente. :/ ao?'.:=-^' \,jI ^ Página ¡l'¡e 7tU'*' :,.ll
C(l\ n .'/.",.\.=:*.':'-
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CONDICIONES GENERALES DE LOS RIESGOS A CUBRIR POR LA ASEGURADORA

A. COLISIONES Y VUELCOS ACCIDENTALES
Los daños materiales que sufra la motocicleta asegurada a consecuencia de luelcos, accidentes

o colisiones con otro vehículo, bienes muebles o inmuebles o semovientes serián reconocidos por
la compañia en los terminos de las bases de Licitación y el Contrato respectivo. La Compañía se

hace cargo de los gastos de ronolque necesario pma el traslado de la motocicleta asegurada hasta

el lugar en que será reparado.

B. INCENDIO, RAYO Y AUTO IGNICION.
Los daños materiales ocasionados a la Motocicleta asegurado, a consecuencia del incendio
accidental, rayo o auto ignición.

C. HUELGAS, MA¡¡IFESTACIONES Y/O RE}UELTAS, DESORDENES
POPULARES MOTINES Y CUALQUIER OTRO EYENTO O INCIDENTE
SIMILAR

Están asegurados los daños materiales que sufra la motocicleta causados directamente por
huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero o manifestaciones

¡npulares.

Están cubiertas las pérdidas o daños causados por guerra civil y los daños que sobrevenga como

consecuencia de estos acontecimientos, mientras 1a Motocicleta descrito sea usado para cualquier
servicio militar o policíaco con o sin consentimiento del asegurado, cuando la motocicleta

asegurada sea utilizada para tomar participación directa o indirecta en la organización,

mantenimiento, sostenimiento, ejecución o represión de cualquier huelga, paro, disturbio de
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b) La Cobertura será efectiva aun cuando las Motocicletas sean prestados a otras personas

o instituciones, reservándose La Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) el
derecho de asignar la conducción de los mismos al personal que considere necesario para

misiones de trabajo.

c) El plazo para pagar reclamaciones en caso de Perdida Total, será de treinta (30) días

hábiles a partir de la fecha de haberse presentado el Reclamo a la Compañía Aseguradora,

y para las Perdidas Parciales será de veinte (20) días hábiles, a partir de la fecha antes

señalada.

d) Si existiere Saldo de Primas Por Pagar al momento de presentar un Reclamo, esto no seni

motivo para que la compañía de seguros pare, pospong4 rechace, o niegue e1 Reclamo,

por lo tanto; se seguirá con el tñámite del mismo de manera normal y cumplirá con los

plazos establecidos para su liquidación.
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carácter obrero o manifestación popular.

D. ROBO TOTAL DE LA MOTOCICLETA
Queda asegurado el robo total de la Motocicleta asegurad4 robo de cualquicra de sus partes,
útiles o accesorios, aun cuando el robo parcial sea una cons@uencia del robo total de la
Motocicleta.

E. RESPONSABILIDAD CTVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES
La responsabilidad legal del Asegurado, causada por el uso de la motocicleta asegurado, por cl
valor real de daños materiales a vehículos, bienes muebles o inmuebles o semovienles siempre
y cuando no sean propiedad del asegurado.

F. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS
La responsabilidad civil del Asegurado como mnsecuencia de atropello accidental o daños
causados por accidente dentro de otro vehículo, usando la Motocicleta asegurada, es dccir:

1. La indemnización legal que deba pagar el Asegurado.
2. Los gastos de curación y/o entierro, en su caso, de las personas atropclladas o

golpeadas accidentalmente por la Motocicleta asegurada.

3. Las costas a que haya sido condenado el Asegurado en caso de juicio promovido en
su contra por cualquier reclamante interesado.

J. ASISTENCIA PARA MOTOCICLETAS
Asistencia por paÍe de la aseguradora, para la Motocicleta y lu. poron§fu.

i
I

24horas 365
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G. CICLON, IIURACÁN Y OTROS TENÓMENOS ANÁLOGOS
Los daños materiales que sufra la Motocicleta asegurad4 directamente por ciclón, huracán,
gralluzo, ternblor, erupción voloinicq inundación (desbordamiento de ríos, lagos o esteros),
demrmbe, hasta por la suma asegurada bajo los riesgos "A", "C" y "G".

H. EXTENSION TERRITORIAL.
Honduras

I. GASTOS N,TÉOICOS OCUPANTES.
Esta cobertura ampara el pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas,
atención médica, enfermeras, servicio de ambulancia y gastos de entierro, originados por lesioncs
corporales que sufra el Asegurado o cualquier persona ocupante de las Motociclcta dc La
Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) cubiertas en la póliza de Autos, ya sea cn
accidentes de triánsito ocurridos o como consecuencia del robo total perpetrado de la motociclcta
con uso de violencia, mientras se encuent¡en dentro del compartimiento, caseta o cabina
destinados al transporte de personas.
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días del año por accidente o avería de la Motocicleta, se le deberá proporcionar uno de los
siguientes tres servicios, a elección del asegurado r¡na vez que el asegurado haya repofado su
solicitud de asistenci4 si la Motocicleta asegurada ya ha sido rernolcada a la ciudad de residencia
del beneficiario, no aplicarán estos servicios

l. Remolque de la Motocicleta: En caso de que la Motocicleta no pudiera

circular por avería o accidente, se ofrecerá la asistencia enviando una grua y
se hará cargo de rernolque hasta el taller o lugm que elija La Administración
Aduanera de Honduras (Aduanas) previa autorización de ésta, cobertura del
servicio en todo el territorio nacional.

2. Auto Vial Básico: Enviar a un prestador de servicios para atender

eventualidades que consistan en el cambio de llanta o abasto de combustible

y/o traslado de corriente.

3. Asistencia por movilización de l¡ motocicleta: En caso de avería o
accidente de la Motociclet4 desde 0 kilómet¡os de la ciudad del lugar de

trabajo asignado de la motocicleta de La Administración Aduanera de

Honduras (Aduanas).

OTROS SERITCIOS A CUBRIR POR LAASEGURADORA

a) Asesoría de la denuncia de robo total de la Motocicleta: En caso de robo total de la Motocicleta

asegurad4 La aseguradora proporcionará toda la información y apoyo necesario sobre el

procedimiento de la denuncia ante las autoridades competentes. La Asegurador4 no realizará

trií,rnites ni gestiones en nombre del asegurado sin que este tenga conocimiento de ello.

b) Envio de Ambulancia: En caso de que a causa de un accidente resultaren heridos los ocuparites

de la Motocicleta asegurada y/o terceros afectados, la Aseguradora coordinará el traslado en

ambulancia al hospital idóneo miás cercano. - Este servicio no tiene límite económico para los

ocupantes de la Motocicleta asegurada y/o terceros.

e la motocicleta: En caso de que por accidente o avería de la motocicletaCc)

sea necesario su resguardo, la Aseguradora gestionará y asumirá los costos del estacionamiento,

por evento.

d) Cerrajería de Motocicleta: En caso de perdida o extravío de las llaves de la Motocicleta

asegurada, la Aseguradora gestionará y asumirá los costos por evento. Así mismo cubrirá el costo

del encendido tle la Motocicleta.

e) Envío de aiustador lusar del accidente: En caso de que la motocicleta sufia un accidente la

Aseguradora enviará un ajustador al lugar del siniestro

Asistencia Leeal: Prestación de Servicios de Asesoia Legal. Esto implica asistencia en todos los

casos, mencionarido en forma ilustrativa y no limitativa los siguientes: todas las audiencias ante
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el Juez de Triánsito; en caso de decomiso de la Motocicleta; y en siniestros con hcridos o
fallecidos para hacer todas las gestiones ante las autoridades competentes para tratar en lo posiblc
de evita¡ la detención del empleado conductor de la motocicleta, ernpleado de La Administración
Aduanera de Honduras (Aduanas).

NO SE ACEPT.CRIN CLnUSULAS EN LAS POLIZAS QUE CONTRAVENGA¡{ O CAMBTEN
LOS RIESGOS A CUBRIR SOLICITADOS EN LOS INCISOS A¡{TERIORES.

La Depreciación De los Vehículos será del l.5o/o en base a las NIIF

La póliza tendrá una vigencia de un año

A continuación, se describen los datos de cada vehiculo:

FLOTA VEHTCULAR ADUANAS 2021

Tipo Colo,/Año

I NISSAN PICK-UP YD25678673P BLANCO,'2oI8 3N6CD33B3ZK389t s4 cHAt:179 L500.ü)0.00

NISSAN PICK.UP YD25678ó86P BLANCO/2OIS 3N6CD33aozKf89t l0 GHAI ]88 L500.m0.00

l NISSAN PICK-UP YD25ó7809r P BLANCO,20l8 3N6CD33B2ZK3E9t00 GHA I4O2 4 L500.0«).00

I NISSAN PICK-UP YD25677616P BLANCO,2OIS 3N6CD33B8ZK3E8243 cHAtl9t 5 L500-000.00

5 NISSAN YD25689902P BLANCO/ 20I9 3NóCD33892K398764 cHA l4l3 6 L500.fmo.00

6 NISSAN PICK.UP YD25ó89756P BLANCO/ 20I9 3NóCD33B2ZK39E7ó6 cHA l]92 1 L500.000.00

7 NISSAN YD25689899P BLANCO/ 20IS 3N6CD33B7ZKf98777 cHAt 382 8 L500,000.00

8 NISSAN YD25ó89879P BLANCO, 2019 3N6CD33BIZK39E7EE 9 L500,(x)0.00

9 NISSAN PICK-UP BLANCO/ 20I9 3N6CD33BXZK398790 cHAt559 l0 L500.000.00

l0 NISSAN PICK-UP YD25689352P BLANCO/2o¡9 3NóCD3382ZK]98797 cHAt403 IL L500.000.00

ll NISSAN PICK-UP YD25689492P BLANCO/ 2019 3N6CD33BXZK398806 GHAI40I t2 L500.ff)o.00

tl NISSAN PICK.tJP YD25689600P BLANCO, 20I9 3N6CD33B2ZKf98296 GHAI375 ll L5rn.000.00

I] NISSAN YD25689605P BLANCO/ 20t 9 3N6CD33892(398294 GHAr4ra l L500-000.00

;t
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ll NISSAN PICK.UP YD25689125P BLANCO/ 20I9 3N6CD3tB2Z(J98t46 CHA¡409 l5 L500.000.00

l5 NISSAN PICK.I ]P YD25689r l4P BLANCO ]{)I9 cHA l,t r 5 t6 L500.mo.u)

ló NISSAN PICK-UP YD15689162P BLANCO 2OI9 3N6CD3383ZK39t369 cHA t4l4 t7 1500.000.00

t7 NISSAN PICK.UP YD?5689595P BLANCO/ 20 I9 3N6CD33BlZ<398371 CHAI389 l8 L500,000.00

l8 NISSAN PICK.UP YD25689596P BLANCO/ 20I9 GHAI56I t9 L500.000.00

Ir) NISSAN PICK-UP YD25689467P BLANCO/ 2019 cHAt384 L500.000.00

lrl NISSAN PICK.UP YD25689475P BLANCO/ 2019 CHAI562 21 L500.000.00

2l NISSAN PICK UP YD25689486P BLANCOQOI9 GHA I4I7 L500.0@.00

2) NISSAN PICK-UP YD25689242P BLANCO/ 20I9 3N6CD33B6ZK3984l2 cHAt563 ll L500.000.00

NISSAN YD25689ól4P 3N6CD33842K398459 CHA I4IO 24 1500.000.00

NISSAN YD25689587P BLANCOi 20I9 3N6CD33842(398462 CHAI SET 25 L500.000.00

25 NISSAN BLANCO/ 20t9 3N6CD33BtZ(39M6ó cHA | 416 26 L500.000.00

NISSAN BLANCO/ 20I9 3N6CD33892K398487 GHAI564 L500,000.00

27 NISSAN PICK-UP YD25689350P BLANCO/:OI9 3N6CD33892K398490 GHA I39O l8 L500,000.00

28 NISSAN PICK-UP YD25689574P BLANCO,'20I9 3NóCD3381.zK398533 CHAI376 L500.000.00

PICK-UP YD2568893.tP BLANCOi 20I9 3N6CD33BlZK398550 GHAI377 30 L500.m0.00

30 NISSAN I\{ICROBUS YD250375168
cRts

ME-rÁLlco¿ol9 JN I TC2 E262005607 I CHAI ]E3 3l L500,000.00

l¡ NISSAN I\'f ICROBUS GRIS
M ErÁLIco/2ol9 JN rrc2E2ó20056049 l3 L500.000.00

3l NISSAN MICROBUS
GRIS

ME-rÁLrco¿ol9 cHAt 386 l4 L500,000.00

NISSAN PICK-UP YD2569t68lP
GRIS

METALrcO/
2019

cHAl4ll CI L500.000.00
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3.{ NISSAN PICK-UP YD15688757P
GRIS

METALICO /
20t9

3N6CD33852K398762 cHAII¡74 C2 L500.rx!3.00

NISSAN PTCK-UP YD25693539P
cRls

METALICO /
2019

3N6CD33 B5ZK40l77l cHAl 18 | C] L500.000.00

36 NISSAN PICK,UP YD25621597P BLANCO/ 20I5 3N6PD23Y52K942869 GHAI59O .t6 l_500.(fi) 00

NISSAN PICK-UP YD256t8000P BLANCO/ 20I5 3N6PD23Y4ZK940l ?4 cHAt 589 l5 L500.rno.00

38 TOYOTA PICK-UP tKD58óEt 68 MROF29G60t665ó85 HCY4II57 N/A L 600.000.00

NISSAN MICROBUS YD25363r38A BLANCO/ 2015 JN I TC2 826200022 5 7 GHA I59I _t7 L500.(X10.00

40 HONDA CAMIONEIA JHLRM3H?2CC0I2767 GRIS
usrÁlrco¿oru JHLRMlH72CC0l27ó7 HBG8It56 N/A L300.000.00

4t CAMIONETA I FM5K7D87DCC5I938 BLANCO/20I3 IFM5K7D67DCC5 t938 PDL5O]4 NA L100.{xn.fi)

42 MOTOCICLETA JYMl54FMl.t 8073724 NECRO 2018 LBPKEt 3mJ0 t260U6 CBAI63 I N,A r,32.500.00

.13 MOTOCICLETA JYM l54FMF I8073943 NEGRO]20I8 LBPKE 1308J0 t 25989 cBAr685 N/A L32.50rÍ).(n

YAMAHA MOTOCICLETA JYI\,f I 54FMl* I 8073755 NEGRO/2OI8 LBPKEl30lJ0t2603l GBA] 682 N/A L32.500.00

45 MOTOC¡CLETA JYMI54F!fi. tE070ó12 AZUU2ot8 LBPKEl302J0l25499 N,/A 132.500.00

46 YAMAHA MOTOCICLETA JYM I 54FMIat 8070ó17 AZUt /20t8 LBPKI807J0125482 GBAI6TO Lt2-500.m

47 YAMAHA MOTOCICLETA JYMl54FMl*18070643 AZUI.i20ta LBPKEr 309J0l25452 cBAl669 N/A L12.500.00

48 YAMAHA MOTOCICLETA JYMr54FMr*r 8073717 NEGRO']OI8 LBPKET 100J0 t25999 CBAI6S0 N/A L32-500.00

19 YAMAHA MOTOCICLETA tYMl54FMIrl8070599 AZUU2ol8 LBPKEI105J0t 25481 GBAI679 N,A L32-500.00

50 MOTOCICLETA JYM I 54FM t. I 8070604 AZUL20t 8 LBPKEl306J0t25506 CBA ¡67I N/A L32.5(n.m

51 MOTOCICLETA JYMI54FMI* t 8073745 NEGRO,'20I8 N/A L12.500.fi)
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SECCION I\'_ FORMULARIOS Y FORNIATOS

Indice de Formularios y Formatos

Formulario de Información sobre el Oferente

Fomrulario de Información sobre los Miembros del Consorcio

Fonnulario de Presentación de la Oferta

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidad
Fonnulario de Declaración Jurada de Integridad

Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta

Formato de Garantia de Cumplimiento

Fonnato de Garantía de Calidad

Formato de Garantía por anticipo

Aviso de licitación

1

I

1

1

1

I

I

I

1

I

I
I
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Lista de Precios

9

Precio Tot¡l por
aniculo (Col.
ó+E)

preolo

Precio Total

total, por artículo

I

País del Co

Hondu

prador

AS

Monedas de c< nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4
va No:

LPN No:
echa:

ina N'_ de

I 3 4 5 6 7 li
No. de

A11lculo
2

Descripción de los Bienes

Fccha dc
cntrega

Cantidad y
unidad lisica

Precio Unitario
e¡ÍrcEarlo en Í¡ndicar

lugü de deslino
convenidol de caü

artlculo

Precio Total por cada
aticulo

(Col.4x5)

Lugardcl Dcstino Final lmpues¡os sobre la venta
otms pagadems poraticul )

No. dc
Articulo

[indicor no,nbre de los
Bicnetl

[ind¡cat la
fecha de
entrcga
olertadal

[¡nd¡cor precio total
por cada artículoJ

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lular de DñÍega del
SLninistm

venta ! ottos pagadetur por
arlículo si el contrato es

adjudicadoJ

B

2

)

e
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Formulario de Información sobre eI Oferente

fiil Oferente deberá completar este formulario de acaerdo con las instrucciones siguientes
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Página de páginas

I . Nombrejurídico del Oferente [irulicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miernbro:. [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

6. Infonnación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizadoJ

Dirección [indicar la dirección del representante autoizado]

Números de teléfono y facsimile: [indicar los números de teléfono yfacsímile del
repre s e n tsn t e autorizadol

Dirección de correo elecla.ónie:. [indicar la dirección de correo electrónico del
repre s e n tan t e sutor izarlol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
puís donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constituctón o
i ncorporación del Oferentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde esüi constituido o incorporado: nindicar la
Dit'ección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

Página 44 de
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Fecha: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: lindica r el número del proceso licitatoríoJ
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e; [marcar la(s) casilla(s) de los
d ocume ntos o riginal es adj untosJ

í Estatutos de la sociedad de la empresa indicada en el prárrafo I anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

Í si se trata de un consorcio, carta de intención de formar el consorcio, o el convenio de
Consorcio, de confo¡midad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

i Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
juridica y financiera y e1 cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

Versión:01
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sw miembros deberá completar este formulario de acaerdo con

los instntcciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.: lindicar el número del proceso licitatorioJ

Página_de_páginas

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: lindlca r el nombre del representante o.utorizado del miembro del Consorciol

Dirección: [indicar la dirección del representdnte aubrtzddo del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono yfocsímile del
representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del

representante autorizado del miembro del Consorciol

I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

3. Nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro d el Consorcio [indicar el
nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miernbro del Consorcio: [indicar el año de

conslitución o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el Pais donde está constituido o

incorporado: 1Di recciónjurídica del miembro del Consorcio en el país donde está

cons t i luido o incorPorado I

Página 46 de 70
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los docuntentos
adjuntosl

í Estatutos de la Sociedad de la ernpresa indicada en el prirrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la tO-09.
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PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario ¡le acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
pernifirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.J

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(ry' Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos.lizdicar el número y lafecha de emisión de cada Enmierulal;

(f Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de

Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos];

((, El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicar el precio totdl de la oferta en palabras y en cifras, indicando las

tli rc tes cl en las monedas re. lir,0s

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamerte con dos decimales.

lll valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

PRECIO
TOTALUNIDAD

PRECIO
UNITARIOCANTIDADCONCEPTO

OFERTA
TOTAL

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodologia para su aplicación son:

Página 48 de 70

,AA lAs

Fecha: findicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
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Descuentos. Si nuestr¿ oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detollar
cada descuento ofrecido y el artículo especíJico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología'. [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos|;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite ñjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta ofefa nos obligani y podná ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de confonnidad con la
Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o senín pagados cn
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del contrato: [indicar cl nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serin pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta ofert4 junto con su debida aceptación por escrito inctuida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato fonnal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no eslán obligados a aceptar Ia oferta evaluada como Ia mrísldjd\"-
ninguna otra oferta que reciban. 

,./ ^*: ¡i+,*"n *rjih{** ;y
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Firma: [indicor el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[irulicar Ia calidadjurídica de la persona quef;rma el Formulario de Ia Oferta]

Nombre: findrcar el nombre completo de la persona que frma el Formulario de la Ofertal

Debidamente autorizado para frmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
Oferentel

El día del mes del año [indicar la fecha de

lo jirnnl
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Civil de Nacionalidad con domicilio e¡r

Y con Tarjeta de IdentidaüPasaporte No actuando en mi
condición de Representante kgal de el nombre nte/ En
Consorcio indicar el nombre de las emoresas aue lo inteeran). por la presente I-IAGO
DECLARACIoN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los a¡tículos 15 y 16 de la ky de
Contratación del Estado.

En fe de lo cual frmo la presente en la ciudad de Municipio
de Departamento de a los días delmes
del año

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la frma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado)-

YO Mayor de edad, de Estado

Páginq de 70
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión: 1510112023

Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO , Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Ta{eta de Identidad/Pasaporte No-, actuando en ml
condición de Representante Legal de , por la
presente HAGO DECLARACION JLJRADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

l.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenemos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el

presente proceso de contr¿tación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRIIPTA: Que consiste en ofrecer, da¡, recibir, o solicitar, di¡ecta o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un benehcio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amen¿var con perjudicar

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar

indebidamente las acciones de una pafe.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones

de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica

comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazaf, hostigar o intimidar a cualquier pafe para

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son impofantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en pe{uicio del

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.

Págim 52 de 10
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de
Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando paficipen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado cn
la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como quc
ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para cclebrar
actos y contratos que üolenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa cn cl
marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi reprcscntada haya
o este participando. Promoüendo de esa manera practicas éticas y de buena gobenranza cn los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad tnunlcipio dc
Departamento de a los días

del mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Nahrral solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Nota¡io Extranjero debe ser apostillado).

70
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Contrato
(opcional)

fiil Comprador completará este formulario de acuerdo con las íwtrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(t) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicar la descipción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fisicamente ubicada
en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Compradot''), y

(2) [indicar el nombre clel Proveedor, Datos de Registro y Direccíón] (en
adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bier*, [inserte
una bret'e descripción de los bienes y semiciosl yha aceptado una oferta del Proveedor para

cl suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en

pal«bros y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendni,n el mismo sigrrificado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serlLn leídos e interpretados como parte integral de1 Contrato:

2

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyando la Lista de Requisitos y las
Especifi caciones Técnicas);
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(e)

(0

k)

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato ernitida por el Comprador.

[Agregar aquí caalquier otro(s) documento(s)J

55 de 70
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3

4

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
eslipulado en este Contr¿to, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
a[ Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Articulo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QT]E MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo inlluenciar en forma inapropiada las acciones de

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra pafe, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la i¡formación intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contr¿to, y no proporcionarla ni dil'ulgarla a terceros y a su

vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
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por Tribunal competente, y sin pe¡l'uicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incuma.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o aclo
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, dcl cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser co¡stitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio. asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibitidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al ernpleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago

corespondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razón de [a situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia, podná dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la iecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTIADELOSBIENES

4.1. El Proveedor gÍrantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que

todos los bienes suministrados estanán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecená vigente durante el
peúodo cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:

doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según

el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto f¡nal de destino indicado en el

Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionaná

toda la eüdencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto- El

Comprador otorgará al Proveedor faciüdades razonables para inspeccionar tales

defectos.
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4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicaciór¡ y dentro del plazo establecido cn
las CEC, debera reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN I'ESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de confomridad con la
Ley tlc Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Finnado: [iwlicar firma] en capacidad de [indicar el título u otrd designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firrnado: [intlicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Prowedor]

en capacidad de /¡r, dicar el título u otra designación apropiadal
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrele
del Fabricante y deberá esar firmado por la persona debidamente autorizada para firntar
doatmentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.J

Fecha:. findicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Alternativa No.: [indicar el No. de identifcación si esta es una oferta por una alterncüit aJ

A: lindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fábricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente¡ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación ntestra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendernos nuestro aval y plena garantia, conforme a la cláusula 8 dc las
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

¡firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fobricanteJ

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autoizado del Fabricante]

Cargo: lindicar cargoJ.

Debidamente autorizado para ñrmar esta Autorización en nomb¡e de: [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el día de de 200'-[fech

AfI AN AS
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIA¡¡ZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

ITECIIA DE EMISION:

A IiIANZADO/GARANTIZADO:

DIRI'CCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de _, ptra
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

S U NI,\ AFTANZADA/GARANTIZ AD AZ

VIGENCIA De Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTiA,/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

solitlarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán sdicionarse
cláusul¡s oue anulen o limiten la cláusula obligatori¡.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garanüzado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.
8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.
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En fe de lo cual, se emite la presenteFianza/Garmtia, en la ciudad de
de _, a los _ del mes de _ del año

FIRMA AT]TORIZADA

Municipio
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FORMATO GARANTIA DF', CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA/ BANCO

FI'C¡IA DE EMISION:

A FI,{NZADO/GARANTIZADO :

I)IRI.]CCION Y TELEFONO:

Fianza / Cuantia a favor de , para garantizar
queel AfianzadolCmantiraAo, salvo fuerza mayor o caso fo.tuito debi te comlrobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: ' ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

VICENCIA

I}EN!]FICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:'ILA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIóN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍAJT'IAIIZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE I,JNA OBLIGACIÓN
SOI,IDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BE¡IEFICIARIO Y EL
[,NTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBTJNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria'

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad d€ _, Municipio de

a los _ del mes de _ del año
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GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:

!.ECIIA DE EMISION:

A}-I ANZADO/GARANTI ZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para
gararfiizat''

ubicado en
por el

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: "

Afianzado/Carantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

Hasta

I}ENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE I,]NA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍAJT'IA¡{ZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIAI\ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TiTULO, AMBAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán

adicion¡rsc cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se anite la presente Fianza./Garantí4 en la ciudad de , Municipio

Conskuido/entregado

, a los 

- 

del mes de 

- 

del año
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FORMATO IG1 RIINTIA/FIANZAJ POR ANTICIPO
IN OM B RE DE AS E G URADORA/BA NCOI

IGARANTIA / FIANZAIDE ANTICIPO N':

FECIIA DE EMISION:

AIIIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cuql se

extie de la garantíaJ, para garantizar que el Alianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENtrFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJT'IA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE I.]NA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, NUBO' *N*"'
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBT]NALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRE,SENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán

adicionarsc cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obügatoria.

En fe de lo cual, se ernite la presente [Fianza/GarantíaJ, en la ciudad de 

- 

Municipio
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de , alos del mes de del año

FIRMAAUTORJZADA
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